
Acta Nº172 en la ciudad de Montevideo, a los 27 días del mes de noviembre de 2024 y siendo 
la hora 16:10, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera N.º 
4712, con la presencia de los concejales Jorge Cabrera (alcalde), Margarita Castro titular, Elba 
Rodríguez titular y Roberto Fontes suplente por el Frente Amplio y Alejandra Britos titular y 
Silvia Santalla suplente por el Partido Nacional. 

 
Lectura Acta Nº171 
Aprobada sin correcciones. 
 
Resoluciones para aprobar 

Res. Nº300/24/0113 - Ampliar en un 100 % (cien por ciento) al amparo del Art. 74º del TOCAF 
la Licitación Abreviada Nº A14935412 para la contratación de los trabajos de arboricultura 
necesarios para el mantenimiento del arbolado público del territorio del Municipio C, por la 
suma total de  $ 12.000.000,00 (pesos uruguayos doce millones con cero centésimos) 
impuesto al valor agregado incluido, a favor de la empresa RIAL S.A., inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 211418930013.- 

Res. Nº301/24/0113 - Modificar la Resolución Nº 195/24/0113 de fecha 14 de agosto de 2024.- 

Res. Nº302/24/0113 -Adjudicar al amparo de los Art. 26 y 28 del TOCAF la Licitación Abreviada 
Nº A156173 para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de Hormigón en el 
Municipio C por la suma total de $ 12.500.000,00 (pesos uruguayos doce millones quinientos 
mil con cero centésimos) incluyendo impuesto al valor agregado, a favor de la empresa 
GRINOR S.A inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 212844680016.- 

Res. Nº303/24/0113 -Aplicar a la firma CASTELMAR S.R.L., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 210484420011, responsable del establecimiento sito en Bv. Batlle y 
Ordóñez Nº 3393 y Nº 3393 Bis, una multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº304/24/0113 -Aplicar a la firma ESQUERRÉ ESTILISTAS S.A.S, inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 219513940018, responsable del establecimiento sito en Avda. Luis 
Alberto de Herrera Nº 3467, una multa de U.R. 5  por falta de Habilitación Departamental.-   

Res. Nº305/24/0113 -Aplicar a la firma  H-ALLSERVICE, inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 217887960011, responsable del establecimiento destinado a lavadero, 
sito en Cufré Nº 2465/69, una multa de U.R. 22 por falta de Habilitación Departamental - 
Primera Reincidencia.- 

Res. Nº306/24/0113 -Aplicar a la firma UNIPERSONAL NANCY SARLI, titular de la Cédula de 
Identidad Nº 1.801.101-9, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 214897710013, 
responsable del establecimiento sito en Rocha Nº 2761,  una multa de U.R. 5 por falta de 
Habilitación Departamental.- 

Res. Nº307/24/0113 -Aplicar a la firma UNIPERSONAL LUISA TOVAR, titular de la Cédula de 
Identidad Nº 6.206.534-3, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 219372740018, 
responsable del establecimiento sito en Monte Caseros Nº 3063, una multa de U.R. 5 por falta 
de Habilitación Departamental.-   

Res. Nº308/24/0113 -Aplicar a la firma AMITITREO S.A., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 218422540019, responsable del establecimiento sito en Arenal Grande Nº 
2247, una multa de U.R. 18 por falta de Habilitación Departamental (Servicio de Instalaciones 
Mecánicas y Eléctricas -SIME) - Primera Reincidencia.- 



Res. Nº309/24/0113 -Aplicar a la firma FELUN S.A., inscripta en el Registro Único Tributario 
con el Nº 217898320019, responsable del establecimiento sito en Quijote Nº 2436, una multa 
de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº310/24/0113 -Aplicar a la firma UNIPERSONAL JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ, titular de la 
Cédula de Identidad Nº 4.289.082-5, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 
219389830015, responsable del establecimiento sito en Arenal Grande Nº 2555, una multa de 
U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº311/24/0113 -Aplicar a la firma UNIPERSONAL JESSICA MÉNDEZ, titular de la Cédula 
de Identidad Nº 5.624.801-0, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 217630600012, 
responsable del establecimiento sito en Avda. Millán Nº 3702, una multa de U.R. 5 por falta de 
Habilitación Departamental.- 

Res. Nº312/24/0113 -Aplicar al Sr. FLAVIO BENELLI, titular de la Cédula de Identidad Nº 
1.817.929-3, responsable del establecimiento sito en Gral. Enrique Pereda Nº 1435, una multa 
de U.R. 30 por falta de Habilitación Departamental - PRIMERA REINCIDENCIA.- 

Res. Nº313/24/0113 -Aplicar a la firma LA CUEVA MUEBLES S.R.L., inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 218221250013, responsable del establecimiento sito en Entre Ríos 
Nº 1194, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº314/24/0113 -Aplicar a la firma ROLAR S.A., inscripta en el Registro Único Tributario Nº 
211584670018, responsable del establecimiento sito en Gral. Luna Nº 1273/1273 Bis, una 
multa de U.R. 30 por falta de Habilitación Departamental- SEGUNDA REINCIDENCIA.- 

Res. Nº315/24/0113 -Aplicar a la firma ARGUL S.A., inscripta en el Registro Único Tributario 
con el Nº 212371980018, responsable del establecimiento destinado a ferretería, sito en Jujuy 
Nº 2687, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental.-   

Res. Nº316/24/0113 -Aplicar a la firma CLUBDEN S.R.L., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 217295740016, responsable del establecimiento sito en Avda. Dr. Juan 
Carlos Blanco Nº 3499, una multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº317/24/0113 -Aplicar a  la firma CARTER MOTORS S.A.S, inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 219020490015, responsable del establecimiento sito en Hnos. Gil Nº 839, 
una multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental y otra de U.R. 20 por carecer de 
Plan de Gestión de Residuos.- 

Res. Nº318/24/0113 -Aplicar a la firma Suarez Maroño Carolina y Suarez Maroño Patricia, 
titulares de la Cédula de Identidad Nros. 4.785.468-6 y 4.785.620-8 respectivamente, inscripta 
en el Registro Único Tributario con el Nº 219190490016, responsable del establecimiento sito 
en Avda. Agraciada Nº 2957, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental.- 

Res. Nº319/24/0113 -Aplicar una multa de U.R 5 al Sr. Luis Torrado Toscani, titular de la Cédula 
de Identidad Nº 1.371.568-8, responsable del predio sito en Regimiento 9 Nº 1733 
empadronado con el Nº 81.472 

Res. Nº320/24/0113 -Reiterar el gasto de USD 1.019,92 a favor de la empresa BLUM S.A., 
inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 211101590014.- 

Res. Nº321/24/0113 -Reiterar el gasto de USD 896,70 (dólares americanos ochocientos 
noventa y seis con setenta centésimos), a favor de la empresa AUTOLIDER URUGUAY S.A., 
inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 210178580015. 
 

 



Aprobadas fuera de acuerdo 

Res 298/24/0113 Modificar la Resolución Nº 287/24/0113 de fecha 5 de noviembre de 2024 y 
autorizar el pago de $372.424,00 (Pesos Uruguayos trescientos setenta y dos mil 
cuatrocientos veinticuatro con cero centésimos) solicitud de Pedido FI SPFI Nº 161424.- 

Res 299/24/0113 Modificar la Resolución Nº 298/24/0113 de fecha 21 de noviembre de 2024. 
 
Pagos 
 
• 2024-0013-98-000836 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MUNICIPIO C - 

MOVIMIENTO TACURU, PEDIDO SAP I122360101 - MES OCTUBRE 2024 – Total $5.361.950 
 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y Movimiento 
Tacurú, por el barrido manual del territorio del Municipio C en el mes de octubre de 2024, por un 
monto de $5.361.950 (pesos uruguayos cinco millones trescientos sesenta y un mil novecientos 
cincuenta con 00/100). Pase a la unidad de Gestión Presupuestal (0407) para agregar hoja de 
servicio, cumplido Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, 
compensaciones y garantías. 

• 2024-0013-98-000837 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MUNICIPIO C - 
SAN VICENTE, PEDIDO I144912001 - MES OCTUBRE 2024 – Total $642.647 

 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y San Vicente, 
por la limpieza de locales del Municipio C en el mes de octubre de 2024, por un monto de $642.647 
(pesos uruguayos seiscientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y siete cincuenta y siete mil 
doscientos nueve con 00/100). Pase a la unidad de Gestión Presupuestal (0407) a fin de agregar 
hoja de servicio, cumplido Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, 
compensaciones y garantías. 

Compras menores a $30.000 

• 162238 – Guantes para cuadrilla - $8.052 – CCZ Nº15 - 2024-3370-98-000392 
• 162309 – Veneno para hormigas – $2.280  – MC - 2024-0013-98-000819 
• 160349 – Accesorio subida de cable central – U$S63,34 – MC – 2024-0013-98-000693 
• 162775 – Reparación de corta césped – U$S62,46 – MC – 2024-0013-98-000833 
• 161999 – Recarga de extintores - $18.446 – CCZ Nº3 – 2024-4865-98-000084 
• 162850 – Tornillos y sella rosca - $2.750 + $1.310 Chipeadora SIM3002 – Talleres IM 

 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
 
 
 
 
 



Compras mayores a $30.000 
 

• 158035 – Ampliación vigilancia Setembrino Pereda Diciembre/24 a Febrero/25  – 
$280.151 – MC – 2024-0013-98-000591 

• 162329 – Proyector para sala de reuniones – U$S3.600 – MC – 2024-0013-98-000822 
• 159784 – Ampliación compra de bolsas - $64.727 – MC - 2024-0013-98-000673 
• 162105 – Compra de materiales para deck del CDCTyE – U$S2.209,69 + $4.527 – MC - 

2024-0013-98-000802 
• 162089 – Compra de materiales para cuadrilla – U$S5.401,18 – 2024-0013-98-000803 
• 162531 - Reparación de barquilla accidentada SIM2058 - $30.500 – Talleres IM 
• 162763 – Cuchillas para chipeadora  SIM3002- $128.900 – Talleres IM 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
Compras aprobadas fuera de acuerdo 
 

Compras menores a $30.000 
 

• 161767 – Arrendamiento de gabinetes higiénicos - $ 8.540 – MC - 2024-0013-98-000777 
• 160738 – Taladro eléctrico de mano – $6.000 – CCZ Nº 15- 2024-0013-98-000359 
• 162330 – Reparación puerta de vidrio - $ 15.630 – MC – 2024-0013-98-000810 
• 162204 – Reparación de podadora de altura - USD 627,51 – MC - 2024-0013-98-000813 

 
Compras mayores a $30.000 
 

• 161801 – Cables para mantenimiento– U$S 5.026,40 – MC – 2024-1059-98-000020 
• 161765 – Compra de 50 columnas de hormigón - $ 343.186 – MC – 2024-1059-98-

000019 
 
Formulario Ventanilla Única 

• 1078834 – Solicitante: Juan Martín Pérez – Actividad: Actividad de cámara oscura de gran 
formato (ganadora del FMCC 2023)  – Lugar: Parque Capurro – Fecha: 01/12/2024 – Horario: de 
14:00 a 20:00 horas 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: indicar que el llamado al FMCC, fue 
realizado por este municipio. 

 
• 1074733 – Solicitante: Mariana Salas – Actividad: Celebración Venezolana de navidad – 

Lugar: Dr. Joaquín Requena entre Gustavo Gallinal y Luís Melián Lafinur – Fecha: 14/12/2024 – 
Horario: 18:00 a 21:30 horas.El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar 
conocimiento. 

 
Expedientes 
 
• 2023-4114-98-000201 - PADRÓN 11365 - FINCA CON DETERIORO GENERAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto que la Concejala Alejandra Britos informa que está esperando respuesta 
del Ministerio de Vivienda, se mantienen las presentes actuaciones a plazo (0401) por el 
termino de 15 días. Cumplido vuelva. 

 



• 2024-0013-98-000022 - SP 144464 LLAMADO A LICITACIÓN PARA LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE BOCAS DE TORMENTA Y REJILLAS DE CALZADA EN EL MUNICIPIO C - 
(Ampliación) 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de lo informado por el sector Contratos y por la unidad de Gestión 
Presupuestal, se autoriza ampliar en un 100% la Licitación correspondiente a limpieza y 
mantenimiento de bocas de tormenta y rejillas de calzada dentro de este municipio. Pase al sector 
Contratos (3014), para continuar con el trámite correspondiente. 

• 2024-3370-98-000394 - CUBO DEL NORTE 3814/16. CONTROL DE HABILITACIONES. 
DANIEL FERNANDO ALONSO MORAN - RUT: 218392160019 - "VIVERO FIORELLA" - GLC: 216827 - 
PRIMERA MULTA.- 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no contar 
con la habilitación de Microemprendimiento, a la firma DANIEL FERNANDO ALONSO MORAN, C.I: 
4.539.052-7, RUT: 218392160019, sito en Cubo del Norte Nº3814/16, según lo dispuesto en 
Sección XIII, Artículo 14, Literal A numeral 1 del Decreto Nº21.626. 

• 2024-3380-98-000541 - SOLICITUD APLICACION DE MULTA: RAZÓN SOCIAL INSTITUTO 
DEPORTIVO OLIVOL - AV. MILLAN 2843 - RUT 215149330015 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por segunda reincidencia por un valor 
de UR30 (treinta), por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y 
Regulación Alimentaria, a la firma INSTITUTO DEPORTIVO OLIVOL, RUT. Nº 215 149 330 015, sito 
en Av. Millán Nº2843, según lo dispuesto en Artículo 14, numeral 1 del Decreto Nº21.626. 

• 2024-3380-98-000542 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL BRUNO 
RODRIGO SILVA AVERO - C.I.: 5.092.339-1 - ARTURO LEZAMA 2220 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por segunda reincidencia una por valor 
de UR30 (treinta), por no contar con  Gestión de Residuos Sólidos no Domiciliarios según lo 
dispuesto en el inciso III del Artículo 2 del Decreto de la Junta Departamental Nº35337 y otra multa 
por un valor de UR7,5 (siete con cinco) por falta de las habilitaciones de Locales Comerciales e 
Industriales y Regulación Alimentaria, según lo dispuesto en Artículo 14, numeral 1 del Decreto 
Nº21.626, a la firma BRUNO RODRIGO SILVA AVERO, C.I.: 5.092.339-1, sita en Artura Lezama 
Nº2220. 

• 2024-3380-98-000551 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL URUFOR S.A. 
- RBLA BALTASAR BRUM 2819 - RUT 212 445 980 016 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince), por no 
contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma URUFOR 
SA., RUT. Nº212 445 980 016, sita en Rbla. Baltasar Brum Nº2819, según lo dispuesto en Artículo 
14, Literal A numeral 1 del Decreto Nº21.626. 



• 2021-3380-98-000480 - SECTOR INSPECTIVO SOLICITA LIMPIEZA DE ESPACIO LIBRADO AL 
USO PÚBLICO - FONDO DE SANEAMIENTO PADRÓN 56999. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el servicio Centro Comunal Zonal Nº16, Obras de 
Saneamiento y la unidad de Gestión Presupuestal de este municipio, se autoriza a otorgar el fondo 
de Saneamiento subsidiando el 100% de la obra, incluyendo la mano de obra, condicionado a que 
las familias que habitan en el padrón Nº56999, se harán cargo de la posterior manutención de las 
bombas que se instalarán según se detalla en actuación precedente por el área Urbanística. Con 
lo resuelto, continúe trámite al servicio Centro Comunal Zonal Nº16.- 

 
• 2023-3240-98-000727 - CONTROL DE HABILITACIONES AGRACIADA 2350/ SAN MARTIN 

2058-78. PILPERSAS. DESTINO:PIZZERÍA RUT 219568980011 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: vista la nota presentada por el responsable del establecimiento, lo informado por el 
área Urbanística del servicio Centro Comunal Zonal Nº3 y los plazos ya otorgados en varias 
oportunidades, sumado a lo denunciado, se entiende pertinente no hacer a lugar al nuevo pedido 
de plazo ingresado. Pase al servicio antes mencionado, para que se notifique al interesado. 
Cumplido continúe con el trámite. 

 
• 2023-0013-98-000093 - CONVIVENCIA CIUDADANA - SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO Y OTROS SOBRE AVDA. SAN MARTÍN   
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: indicar que se por medio de expediente 2023-3240-98-000727, por el cual se están 
realizando los controles de las habilitaciones, se resuelve no hacer a lugar al nuevo pedido de 
plazo. Pase al servicio Centro Comunal Zonal Nº3 (3240), a sus efectos. 

• 2024-3240-98-000175 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA. PORONGOS 2636. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de las inspecciones técnicas realizadas y lo informado desde el servicio 
Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo (0411), solicitando se dicte Resolución de 
Multa por un valor de 30 UR (treinta), a la señora Blanca Susana Enatieza Nieto con C.I. 1.058.429-
6 y al señor José Pedro López Bormida con C.I.1.140.645-9, con domicilio en la calle Zabala 
Nº1542 Apartamento 407, por no dar cumplimiento a lo intimado a fin de solucionar los perjuicios 
ocasionados por la finca de su propiedad sita en Porongos Nº2636 (padrón Nº85729), según lo 
dispuesto en el Decreto 21626, Sección II, Artículo 3º, Numeral 12, Inciso a. 

• 2024-3240-98-000592 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA. JOSE L. TERRA 2229   
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de que el servicio Centro Comunal Zonal Nº3 informa se realizó cambio de 
firma, generándose otro expediente para realizar los controles a la nueva empresa que se 
encuentra en el local, pase al sector Acuerdo (0411), solicitando se revoque la Resolución 
Nº237/24/0113 de fecha 18 de setiembre de 2024, constatándose que la firma ya no se encuentra 
instalada en José L. Terra Nº2229. 

• 2024-3240-98-000594 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA DOMINGO ARAMBURU 
2029 BIS. AMVSTORE S.A.S. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de que el servicio Centro Comunal Zonal Nº3 informa que el local se 
encuentra cerrado con cartel de se alquila, no pudiéndose realizar la notificación 



correspondiente, pase al sector Acuerdo (0411), para revocar la Resolución Nº238/24/0113 de 
fecha 18 de setiembre de 2024, constatándose que la firma ya no se encuentra instalada en 
Domingo Aramburú Nº2029 Bis. 

 
• 2024-3240-98-000689 - SOLICITUD DE EXONERACIÓN Y/O AYUDA PARA REPARAR VEREDA 

POR FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA POR PENSIONISTA EN CASO CORTE DE RAÍCES CON 
CONVENIO FIRMADO EN CALLE COLORADO 2161 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo planteado, lo informado por el señor Alcalde y que la cuadrilla de Obras ya 
se encuentra trabajando en el lugar, vuelvan las presentes actuaciones al servicio Centro 
Comunal Zonal Nº3 (3240) solicitando el archivo de las presentes actuaciones. 

• 2024-3240-98-000788 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA ARENAL GRANDE 2284. 
BUIRA S.A. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por no contar con las 
habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma BUIRA SA., RUT. Nº219 861 
520 011, sita en Arenal Grande Nº2284, según lo dispuesto en Sección XIII, Artículo 14 del Decreto 
Nº21.626 
 
• 2024-3240-98-000789 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA CONSULADO 3297. 

DANIEL DELGADO UNIPERSONAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por no contar con las 
habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma DANIEL DELGADO 
UNIPERSONAL, C.I. Nº3.761.324-6, sita en Consulado Nº3297, según lo dispuesto en Sección XIII, 
Artículo 14 del Decreto Nº21.626 

• 2024-3240-98-000790 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA ROCHA 2909 / 15. JUBRU 
LTDA. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por primera reincidencia, por un valor de UR 30 
(treinta), por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la 
firma JUBRU LTDA, RUT Nº214 855 640 017, sita en Rocha Nº2909/15, según lo dispuesto en 
Sección XIII, Artículo 14 del Decreto Nº21.626 

• 2024-3240-98-000791 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA CHIAVARI 2973. 
ELECTROMECÁNICA MURO SRL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no contar con las 
habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma ELECTROMECÁNICA 
MURO SRL, RUTNº213946 690 019, sita en Chiavari Nº2973, según lo dispuesto en Sección XIII, 
Artículo 14 del Decreto Nº21.626. 
 



• 2024-3240-98-000793 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA GRAL. FLORES 3066 BIS. 
YIMMY FLORES UNIPERSONAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no contar con las 
habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma YIMMY FLORES 
UNIPERSONAL,C.I.4.342.720-1,  RUTNº217 305 580 016, sita en Gral. Flores Nº3066 Bis, según lo 
dispuesto en Sección XIII, Artículo 14 del Decreto Nº21.626. 

• 2024-3240-98-000796 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA LUIS A. DE HERRERA 3303. 
VICENTE VALLEJOS UNIPERSONAL 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR20 (veinte), por no contar con las 
habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales, SIME y Regulación Alimentaria, a la firma 
VICENTE VALLEJOS, C.I.4.714.827-1, sita en Gral. Flores Nº3303, según lo dispuesto en Sección 
XIII, Artículo 14 del Decreto Nº21.626. 

 
• 2024-3240-98-000797 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA GRAL. FLORES 3064 BIS. 

EDUARDO PERINI UNIPERSONAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por primera reincidencia por un valor de UR15 
(quince), por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la 
firma EDUARDO PERINI UNIPERSONAL, C.I.1.588.621-7 y RUT 214 313 560 016, sita en Gral. Flores 
Nº3064, según lo dispuesto en Sección XIII, Artículo 14 del Decreto Nº21.626. 

• 2024-3240-98-000801 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA LUIS A. DE HERRERA 3450. 
PANIFICADORA CIBELES SRL 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector Acuerdo 
(0411) solicitando se dicte resolución de multa por primera reincidencia, por un valor de UR 10 
(diez), por no contar con habilitación de SIME, a la firma PANADERÍA CIBELES SRL, RUT. Nº212 509 
010 012, sita en Av. Dr. Luis A. de Herrera Nº3450, según lo dispuesto en Sección XIII, Artículo 14 
del Decreto Nº21.626. 

 
• 2024-3370-98-000125 - RAMÓN MÁRQUEZ 3168 - PADRONES 81936 Y 103282 SOLICITUD 

DE PERMISO CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE VEREDA. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por falta de 
reparación y conservación de vereda correspondiente a los Padrones Nº81936 y Nº103282, 
ubicados en Ramón Márquez Nº3168, a la firma TURIL S.A., RUT. Nº140 026 100 016, según lo 
dispuesto en Vol. VII - Obras - Tit. II, Cap. V, Lit. c) del Art. D. 2213. 

 
 
 
 
 



• 2024-3370-98-000289 - AV. DR. L. A. DE HERRERA Nº 4456/74 - HENDERSON Y CIA S.A. - 
RUT: 210094030014 - GLC: Nº 109352 - PRIMERA MULTA.- 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de la respuesta dada por Evaluación de la Calidad y Control Ambiental, 
donde indican que la sucursal en cuestión de la firma Henderson y Cía S.A., presentó PGR y que 
se encuentra en evaluación de dicha unidad, pase al sector Acuerdo (0411) solicitando se revoque 
la Resolución Nº219/24/0113 de fecha 28 de agosto de 2024. Cumplido, continúe trámite al 
servicio Centro Comunal Zonal Nº15 para que se notifique al los interesados. 

• 2024-3380-98-000328 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL REPLAST SA. 
- RUT. 210 715 990 012 - SANTA FÉ 1134 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por primera reincidencia por un valor de 
UR22,5 (veintidós con cinco), por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e 
Industriales y SIME, a la firma REPLAST S.A., RUT 210 715 990 012, sita en Santa Fé Nº1134, según 
lo dispuesto en Sección XIII, Artículo 14, Numeral 1 del Decreto Nº21.626. 

• 2024-3380-98-000335 - CONTROL DE HABILITACIONES RAZÓN SOCIAL ABREU MACIERA 
MIRIAM Y PEREIRA SISTO FERNANDO OMAR - RUT.: 219 278 390 017 - AV. AGRACIADA 2331 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: vista la nota presentada por los responsables del establecimiento y considerando lo 
informado por el servicio Centro Comunal Zonal Nº16, no se hace lugar al pedido. Vuelvan las 
presentes actuaciones al servicio antes mencionado, solicitando tenga a bien notificar a los 
interesados y continuar con el proceso de multa. 

 
 
Siendo las 17:50 horas, se da por concluida la sesión. 


